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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJO DE GOBIERNO 

477. Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión ordinaria, de fecha 3 de junio de 
2024. 

 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

478. Orden nº 2118, de fecha 6 de junio de 2024, relativa a bases de la convocatoria para la provisión, mediante 
comisión de servicios, de un puesto de trabajo de Jefe/a de Sección Protección de Menores. 

479. Orden nº 2121, de fecha 6 de junio de 2024, relativa a bases de la convocatoria para la provisión, mediante 
comisión de servicios, de un puesto de trabajo de Jefe/a Negociado de Gestión y Control de Subvenciones. 

480. Orden nº 2138, de fecha 7 de junio de 2024, relativa a relación definitiva de los aspirantes para la constitución 
de la Bolsa de Trabajo, en la categoría de Oficial Matarife. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

481. Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 3 de junio de 2024, relativo a bases de aplicación a la 
convocatoria pública para la concesión, en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la 
implementación de un programa de Escuelas Infantiles, para los cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 
2026/2027 y 2027/2028. 

482. Extracto de la convocatoria pública en régimen de concurrencia competitiva de subvenciones para el 
programa de Escuelas Infantiles, para los próximos cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 
2026/2027,2027/2028. 

483. Orden nº 0655, de fecha 5 de junio de 2024, relativa a convocatoria del proceso para la concesión, en 
régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a la implementación de un programa de 
Escuelas Infantiles, para los próximos cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028. 

484. Propuesta de resolución provisional de la convocatoria de subvenciones institucionales por procedimiento 
de concurrencia competitiva para Federaciones Deportivas Melillenses, para el ejercicio 2024. 

 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

485. Resolución nº 0601, de fecha 6 junio 2024, por la que se declaran los ganadores del XVII Premio de 
Cortometrajes "Manuel Carmona Mir" de la XVI Semana de Cine de Melilla- año 2024. 

486. Resolución nº 0602, de fecha 6 de junio de 2024, donde se declara ganador del Concurso de Cartel de Feria 
2024. 

 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

487. Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Congregación de Religiosas "Esclavas 
de la Inmaculada Niña", para el programa denominado acogimiento y atención residencial de menores (niñas) 
socialmente desfavorecidas a través de un centro de acogida temporal para el año 2024. 

 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.  

Emvismesa 

488. Resolución del Consejo de Administración, de fecha 30 de mayo de 2024, por el que se convoca el contrato 
de servicios denominado "Servicio jurídico externo de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de Melilla, S.A. 
(EMVISMESA): servicio de defensa en juicio y asesoría jurídica", mediante Procedimiento Ordinario Abierto y 
pluralidad de criterios. Expediente 006-2024 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

477. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN ORDINARIA, DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2024. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión ordinaria resolutiva celebrada el día 3 de junio 
de 2024. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN Ordinaria 
CELEBRADA EL DÍA 3 de junio de 2024.” 

1.- 17330/2024.- APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

2.- 17330/2024.- COMUNICACIONES OFICIALES 

ACTUACIONES JUDICIALES 

3.- 17319/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 31/2024 SEGUIDO 
EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA 

4.- 17364/2024.-PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 25/2024 SEGUIDO EN 
EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 

5.- 17431/2024.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 5/2024 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 2 DE MELILLA. 

6.- 17485/2024.- PERSONACIÓN EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO 5/2024 DEL JUZGADO DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA. 

7.- 37355/2023.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 68/2023 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA. 

8.- 17879/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 26/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA 

9.- 17913/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 30/2024 SEGUIDO 
EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 

10.- 18008/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 31/2024 SEGUIDO 
EN EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 3 DE MELILLA 

11.- 18182/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS EXPEDIENTE DE REFORMA Nº 72/2024 DEL 
JUZGADO DE MENORES Nº 1 DE MELILLA. 

12.- 18254/2024.- PERSONACIÓN EN LOS AUTOS PROCEDIMIENTO ABREVIADO 37/2024 DEL 
JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO Nº 1 DE MELILLA 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
E IGUALDAD 

13.- 12382/2024.- CREACIÓN 4 PUESTOS DE ESCOLTA 

14.- 13765/2024.- COMPATIBILIDAD H. M. G.. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMERCIO, INNOVACIÓN 
TECNOLOGÍCA, TURISMO Y DE FOMENTO 

15.- 9795/2022.-  DESESTIMACIÓN RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN PRESENTADO POR  
J. M. L. S 

16.- 6485/2024.- DESESTIMACIÓN DE RECLAMACIÓN PATRIMONIAL FORMULADO POR R. A.. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

17.- 13798/2024.- CONVENIO DE COLABORACIÓN DE CRUZ ROJA PARA CESION DE DATOS 
RELATIVO AL PROGRAMA BASICO DE ASITENCIA MATERIAL DEL FSE + Y CARACTERISTICAS DEL 
REFERIDO PROGRAMA EN MELILLA 

18.- 7997/2024.- ADDENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE 
POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
SOCIOCULTURAL Y RECREATIVA “ASYRE” PARA LA REALIZACIÓN DE UN PROYECTO DE 
INCLUSIÓN SOCIOEDUCATIVA 

19.- 6615/2024.- MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA 4 DEL CONVENIO SUSCRITO ENTRE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN MELILLA ACTIVA PARA LA REALIZACIÓN DEL 
PROGRAMA “TRANSICIÓN A LA VIDA ADULTA DE JÓVENES EXTUTELADOS”. 
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ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

20.- 3555/2024.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
JUVENTUD Y DEPORTE Y COMAMEL ( CEIP ENRIQUE SOLER ) PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS  
DEL CENTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2024 

21.- 13276/2024.- XX EDICIÓN DE PREMIOS EXTRAORDINARIOS A LOS ESTUDIANTES DE CADA 
UNO DE LOS INSTITUTOS DE BACHILLERATO DE MELILLA CON LOS MEJORES RESULTADOS 
ACADÉMICOS TRAS LA REALIZACIÓN DE LAS PRUEBAS DE EVALUACIÓN DE BACHILLERATO PARA 
EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA DE JUNIO, DURANTE EL CURSO ACADÉMICO 
2023/2024.  

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL 
MAYOR 

22.- 8861/2024.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
ASOCIACIÓN SOCIO-CULTURAL “MEM GUIMEL” PARA EL AÑO 2024. 

23.- 8858/2024.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
FUNDACIÓN INSTITUTO DE CULTURA GITANA PARA EL AÑO 2024 

Una vez terminados los asuntos contenidos en el Orden del Día y previa su declaración de urgencia 
adoptó los siguientes acuerdos: 

1.- 3551/2024.- CONVENIO COLABORACIÓN CON EL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN DE MELILLA 
PARA EQUIPAMIENTO Y OBRAS DEL CONTRO EDUCATIVO DURANTE EL AÑO 2024. 

2.- 40836/2023.- NOMBRAMIENT O COMO DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICA DEPORTIVA 

3.- 18401/2024.- PERSONACIÓN EN AUTOS EXPTE. DE REFORMA Nº 79/2024 DEL JUZGADO DE 
MENORES Nº 1 DE MELILLA 

4.- BASES REGULADORAS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE CONCESIÓN EN RÉGIMEN DE 
CONCURENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES PARA LOS PRÓXIMOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 
2025/2026, 2026/2027 Y 2027/2028. 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 6 de junio de 2024, 
P.A. del Secretario del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Tec. de Economía, Comercio, Inn. Tec. y Turismo, 
Decreto nº 119 de 30/05/2024, 
Gema Viñas del Castillo 
 
 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
http://www.melilla.es/


BOME Número 6181 Melilla, Martes 11 de junio de 2024 Página 1529 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6181 ARTÍCULO: BOME-A-2024-478 PÁGINA: BOME-P-2024-1529 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

478. ORDEN Nº 2118, DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2024, RELATIVA A BASES DE 
LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, 
DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A DE SECCIÓN PROTECCIÓN DE 
MENORES. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 06/06/2024, registrada al número 2024002118, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y art. 33 
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 17755/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER Convocar el proceso siguiente: 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DE 
UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A DE SECCIÓN PROTECCIÓN DE MENORES.  

Es objeto de esta convocatoria, la provisión, mediante Comisión de Servicios, del siguiente puesto de 
trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

 

Nº 
Orden 

Denominación Grp RJ Formación VPPT CD 

460 
Jefe/a Sección 
Protección de 
Menores 

A1/A2 F 
Licenciatura/Diplomatura/Grado 
Universitario 

225 26 

 

1.- Requisitos Específicos: Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los 
siguientes requisitos:    

- Ser funcionaria/o de carrera dependiente de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
perteneciente al mismo subgrupo A1/A2 en servicio activo. 

2.- Procedimiento de provisión:  

- El puesto objeto de la presente convocatoria se proveerá por Comisión de Servicio.  

3.- Disposiciones Generales:  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.4 de las “Bases generales de aplicación a los 
procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios de funcionarios de 
carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2019-2023” para la concesión de las 
comisiones de servicios entre los funcionarios que concurran a las convocatorias de éstas, con carácter 
general y con las excepciones expresadas en las bases generales, se establecen los siguientes criterios de 
selección por orden de prelación:  

“a) En primer lugar, se otorgará la comisión de servicios al funcionario que se encuentre prestando servicios 
en el mismo servicio o unidad al que corresponda el puesto a proveer y, cuando éste pueda ser ocupado 
por dos subgrupos indistintamente, se otorgará a aquel que pertenezca al subgrupo superior y ocupe un 
puesto de trabajo que tenga asignado el nivel más alto de complemento de destino. En el caso de que 
concurran dos o más funcionarios que cumplan este requisito, la comisión de servicios se concederá a 
aquél que tenga más antigüedad en el servicio o unidad y de no ser posible al funcionario de mayor 
antigüedad, valorada por años de servicios, computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren 
prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera.  

b) En el caso de que ningún funcionario adscrito al servicio o unidad cumpla con los requisitos de 
desempeño del puesto de trabajo, la comisión de servicios se ofrecerá al funcionario que, cumpliéndolos, 
desempeñe sus funciones en otro servicio o unidad perteneciente a la misma área de gestión.  

c) En el caso de que no pudiera concederse la comisión de servicios por ninguno de los procedimientos 
descritos, la misma podrá ser concedida discrecionalmente por la Consejera de Presidencia, Administración 
Pública y Regeneración Democrática (actualmente Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad), de entre los candidatos propuestos por la comisión de valoración.” (siguiendo los criterios de 
valoración recogidos en el apartado 5º) 
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4.- Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

Todo funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla que, reuniendo los requisitos, quiera acceder 
a la comisión de servicios convocada, deberá presentar una solicitud dirigida a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, a través de alguno de los registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
plazo improrrogable de cinco días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad. 

La solicitud deberá ir acompañada de fotocopia del DNI, de la documentación acreditativa compulsada de 
los méritos alegados que serán objeto de valoración y del certificado de servicios prestados emitido por la 
Secretaria Técnica de la Consejería de Presidencia y Administración Pública.  

5.- Sistema de valoración: 

a) Antigüedad: La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos: 

a) Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o sus Organismos Autónomos se valorará 
con 0,16 puntos por mes. 

b) Por la prestación de servicio en cualquier otra Administración Pública, 0,08 puntos por mes. 

El período de tiempo de servicios prestados se acreditará de oficio mediante certificación expedida por la 
Secretaría Técnica de Administración Pública 

b) Nivel de formación: 

Poseer titulación académica que sea adicional y distinta a la aportada como requisito por la que se accedió 
a la plaza ocupada: 

a) Título Universitario de Licenciado, 10 puntos. 

b) Título Universitario de Grado, 8 puntos 

c) Título Universitario de Diplomatura, 6 puntos. 

d) Doctorado, 6 puntos. 

e) Master Universitario (120 créditos), 3 puntos. 

f) Master Universitario (60 créditos), 1,5 puntos. 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se 
aleguen. 

c) Posesión de un determinado grado personal: 

Se valorará con 0,46 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se 
acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública de oficio. 

d) Cursos de formación: 

Por cursos específicos recibidos o impartidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la 
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquellas, o realizados dentro de los planes 
anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con 
una duración mínima acreditada de 15 horas: 0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 25 puntos 
(250 horas). 

Los cursos inferiores a 15 horas no se computarán ni aislada ni conjuntamente. 

En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la puntuación obtenida en el apartado b) 
“nivel de formación”, y si persistiera el empate, se atenderá en el siguiente orden a la puntuación obtenida 
en los apartados a), c) y d) respectivamente. 

6.- Comisión de Valoración. -  

La Comisión de Valoración estará constituida y se regirá según lo establecido en el apartado séptimo de 
las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante 
Comisión de Servicios.  

7.- Norma final.-  

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las Bases Generales de aplicación.  

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos 
en la forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del 
Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6181 Melilla, Martes 11 de junio de 2024 Página 1531 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6181 ARTÍCULO: BOME-A-2024-478 PÁGINA: BOME-P-2024-1531 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 9 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

479. ORDEN Nº 2121, DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2024, RELATIVA A BASES DE 
LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, 
DE UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A NEGOCIADO DE GESTIÓN Y CONTROL 
DE SUBVENCIONES. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 06/06/2024, registrada al número 2024002121, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas y art. 33 
del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico 
instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 18481/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER Convocar el proceso siguiente: 

BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE COMISIÓN DE SERVICIOS, DE 
UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A NEGOCIADO DE GESTIÓN Y CONTROL DE SUBVENCIONES.  

Es objeto de esta convocatoria, la provisión, mediante Comisión de Servicios, del siguiente puesto de 
trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla: 

 

Nº Orden Denominación Grp RJ Formación VPPT CD 

465 

Jefe/a Negociado 
de Gestión y 
Control de 
Subvenciones 

C1 F 
Título Bachiller o 
Técnico/FP. Grado 
Superior 

170 22 

 

1.- Requisitos Específicos: Para ser admitidos a la convocatoria, los aspirantes deberán reunir los siguientes 
requisitos:    

- Ser funcionaria/o de carrera dependiente de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla 
perteneciente al mismo subgrupo C1 en servicio activo. 

2.- Procedimiento de provisión:  

- El puesto objeto de la presente convocatoria se proveerá por Comisión de Servicio.  

3.- Disposiciones Generales:  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.4 de las “Bases generales de aplicación a los procedimientos 
de provisión de puestos de trabajo mediante comisión de servicios de funcionarios de carrera de la Ciudad 
Autónoma de Melilla durante los ejercicios 2019-2023” para la concesión de las comisiones de servicios entre los 
funcionarios que concurran a las convocatorias de éstas, con carácter general y con las excepciones expresadas 
en las bases generales, se establecen los siguientes criterios de selección por orden de prelación:  

“a) En primer lugar, se otorgará la comisión de servicios al funcionario que se encuentre prestando servicios en 
el mismo servicio o unidad al que corresponda el puesto a proveer y, cuando éste pueda ser ocupado por dos 
subgrupos indistintamente, se otorgará a aquel que pertenezca al subgrupo superior y ocupe un puesto de trabajo 
que tenga asignado el nivel más alto de complemento de destino. En el caso de que concurran dos o más 
funcionarios que cumplan este requisito, la comisión de servicios se concederá a aquél que tenga más antigüedad 
en el servicio o unidad y de no ser posible al funcionario de mayor antigüedad, valorada por años de servicios, 
computándose a estos efectos los reconocidos que se hubieren prestado con anterioridad a la adquisición de la 
condición de funcionario de carrera.  

b) En el caso de que ningún funcionario adscrito al servicio o unidad cumpla con los requisitos de desempeño 
del puesto de trabajo, la comisión de servicios se ofrecerá al funcionario que, cumpliéndolos, desempeñe sus 
funciones en otro servicio o unidad perteneciente a la misma área de gestión.  

c) En el caso de que no pudiera concederse la comisión de servicios por ninguno de los procedimientos 
descritos, la misma podrá ser concedida discrecionalmente por la Consejera de Presidencia, Administración 
Pública y Regeneración Democrática (actualmente Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad), 
de entre los candidatos propuestos por la comisión de valoración.” (siguiendo los criterios de valoración recogidos 
en el apartado 5º) 

4.- Forma y plazo de presentación de solicitudes. 

Todo funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla que, reuniendo los requisitos, quiera acceder a la 
comisión de servicios convocada, deberá presentar una solicitud dirigida a la Consejería de Presidencia, 
Administración Pública e Igualdad, a través de alguno de los registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 
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improrrogable de cinco días hábiles, a partir del siguiente a la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad. 

La solicitud deberá ir acompañada de fotocopia del DNI, de la documentación acreditativa compulsada de los 
méritos alegados que serán objeto de valoración y del certificado de servicios prestados emitido por la Secretaria 
Técnica de la Consejería de Presidencia y Administración Pública.  

5.- Sistema de valoración: 

a) Antigüedad: La puntuación máxima en este apartado será de 20 puntos: 

a) Por prestación de servicio en la Ciudad Autónoma de Melilla o sus Organismos Autónomos se valorará con 
0,16 puntos por mes. 

b) Por la prestación de servicio en cualquier otra Administración Pública, 0,08 puntos por mes. 

El período de tiempo de servicios prestados se acreditará de oficio mediante certificación expedida por la 
Secretaría Técnica de Administración Pública 

b) Nivel de formación: 

Poseer titulación académica que sea adicional y distinta a la aportada como requisito por la que se accedió a la 
plaza ocupada: 

a) Título Universitario de Licenciado, 10 puntos. 

b) Título Universitario de Grado, 8 puntos 

c) Título Universitario de Diplomatura, 6 puntos. 

d) Título de Técnico Superior, 4 puntos. 

No se valorarán los títulos académicos imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen. 

c) Posesión de un determinado grado personal: 

Se valorará con 0,46 puntos por nivel de grado personal consolidado, con un máximo de 10 puntos. Se acreditará 
mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública de oficio. 

d) Cursos de formación: 

Por cursos específicos recibidos o impartidos relacionados con el puesto a cubrir, impartidos por la Administración 
o por empresas legalmente autorizadas por aquellas, o realizados dentro de los planes anuales de Formación, 
incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una duración mínima 
acreditada de 15 horas: 0,1 puntos por hora de curso, con un máximo de 25 puntos (250 horas). 

Los cursos inferiores a 15 horas no se computarán ni aislada ni conjuntamente. 

En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo a la puntuación obtenida en el apartado b) “nivel 
de formación”, y si persistiera el empate, se atenderá en el siguiente orden a la puntuación obtenida en los 
apartados a), c) y d) respectivamente. 

6.- Comisión de Valoración. -  

La Comisión de Valoración estará constituida y se regirá según lo establecido en el apartado séptimo de las Bases 
Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de trabajo mediante Comisión de Servicios.  

7.- Norma final.-  

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en las Bases Generales de aplicación.  

Las presentes bases y los actos que de ella deriven por parte del órgano calificador, podrán ser recurridos en la 
forma y plazos previstos en el art. 112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y preceptos concordantes del Reglamento de 
Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en 
el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, 
como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 
92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario 
número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga 
resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 9 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

480. ORDEN Nº 2138, DE FECHA 7 DE JUNIO DE 2024, RELATIVA A RELACIÓN 
DEFINITIVA DE LOS ASPIRANTES PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA BOLSA DE 
TRABAJO, EN LA CATEGORÍA DE OFICIAL MATARIFE. 

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución 
de 07/06/2024, registrada al número 2024002138, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el certificado expedido por el Secretario Técnico de Administración Pública relacionado con las 
instancias que han tenido entrada en el Registro de esta Ciudad Autónoma, para la constitución de la bolsa 
de trabajo en la categoría de Oficial Matarife, y considerando los requisitos exigidos en las bases de la 
convocatoria  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3995/2024, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los aspirantes que habrán de ser valorados por la Comisión de 
Valoración: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 ABDEL-LAH MOHAND,NORDIN 

2 ALLALI TOHAMI, MOHAMED 

3 CHAHLAL CHAHLAL,EL HOUSSINE 

4 EL BACHIRI AGHARBI,RACHID 

5 EL IDRISSI EL MOUSSAOUI, OMAR 

6 GIMENEZ DURA,JOSE VALENTIN 

7 GRANADOS JIMENEZ,DAVID 

8 KADDUR MOHAMED,ROCHDE 

9 MORENO BETORET,MANUEL 

10 PEREZ RAMOS, VLADIMIR 

11 PINILLA LORIENTE, MARIANO 

12 RODRIGUEZ ALCALDE,FRANCISCO JOSE 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO DE EXCLUSION 

1 ABDESLAM MOHAMED, ABDELMAYID 3 

2 ACHAHBOUN EL FOUNTI, MOSTAPHA 1 

3 AHMED MOHAMED, SARA 3 

4 ALCALDE QUINTERO, ENRIQUE RICARDO 2,3,4 Y 5 

5 AL-LAL MOHAMED, NABILA 3 

6 AMAR PEREZ, AMAR 1 

7 BAEZA ROMERO, JUAN JOSE 3 

8 EL ABOUSSI, SOUFIANE 2 Y 3 

9 HAMADI EL OUAKILI, BRAHIM 3 

10 LEMKADDEM HASSANI, ABDERRAFIK 3 

11 MIMON MOHAMED, YUSEF 2, 3 

12 MOHAMED AHMED, YUNES 2, 3 Y 4 

13 MOHAMED MOHAMED, AOMAR 1 
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14 MOHAMED MOHAND, DRIS 1 Y 3 

15 MOHAMEDI GARRIGA, SAGUID 3 

16 MOHAND AHMIDA, HASSAN 3 

17 PORTILLO TRUJILLO,  DAVID MARIA 3 

18 RUIZ BARRANCO, ENRIQUE 2 Y 3 

19 TAYIBI AFKIR, KHALID 1 

20 VARGAS ROMAN, JESUS MANUEL 3 

 

MOTIVOS DE EXCLUSIÓN 

1.- Titulación no válida según las Bases dela convocatoria. 

2.- No presenta titulación exigida en las Bases de la convocatoria. 

3.-No presenta curso Matarife exigidas en las Bases de la convocatoria. 

4.-No presenta carnet de manipulador de alimentos exigido en las Bases de la convocatoria. 

5.-No presenta tasa exigida en las Bases de la convocatoria. 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Boletín Oficial de la Ciudad y página web, en cumplimiento 
de lo dispuesto en las Bases de la convocatoria (BOME extraordinario nº. 12 de 15-02-24.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 

Melilla 10 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico de Administración Pública, 
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

481. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 3 DE JUNIO DE 2024, 
RELATIVO A BASES DE APLICACIÓN A LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ESCUELAS INFANTILES, PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 2025/2026, 
2026/2027 Y 2027/2028. 

De conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, del 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas y demás normas concordantes, procede publicar en el Boletín Oficial de Melilla  el siguiente 
acuerdo: 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva ordinaria del pasado 03 de junio de 2024,   adoptó acuerdo número 
2024000385,  a propuesta de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, mediante el que aprobó las “BASES de 
aplicación a la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS 
INFANTILES PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 Y 2027/2028” cuyo tenor literal es 
el siguiente:  

“El Consejo de Gobierno en sesión del pasado día 12 de abril de 2024, mediante acuerdo número 2024000225, tras los 
trámites pertinentes, aprobó las Bases Reguladoras de la Convocatoria pública para la concesión en régimen de 
concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la implementación de un programa de escuelas infantiles para 
el curso escolar 2024/2025. 

Mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte número 2024000451 del pasado 25 de 
abril de 2024 se ha dispuesto que se efectúen las modificaciones pertinentes tanto en las bases que deben regir dicha 
convocatoria como en los trámites que sean precisos con el fin de que la temporalidad del programa de escuelas infantiles 
a implementar objeto de la convocatoria de subvenciones tenga una duración de cuatro cursos escolares 2024/2025, 
2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028. 

La presente Convocatoria de subvenciones, que tiene por objeto la implementación de un programa de Escuelas 
Infantiles durante los próximos cursos escolares 20242025, 2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028,  se establece en 
atención al elevado número de solicitudes que  se formulan para matriculación en Escuelas de Educación Infantil de 
primer ciclo públicas de esta Administración, con elevadísima demanda, lo que queda reflejado  en las  “listas de espera” 
que resultan tras la convocatoria y admisión de plazas para Alumnado de Escuelas de Educación Infantil de primer ciclo 
de esta Ciudad Autónoma de Melilla; ello al ser conscientes las familias melillenses del beneficio de índole educativa que 
conlleva para los niños y niñas su matriculación en dicha etapa escolar, al margen de su valor como recursos de 
conciliación de la vida laboral y familiar. 

Del mismo modo, por el papel fundamental que desempeñan en la sociedad, por el servicio público que prestan, se 
pretende apoyar financieramente el funcionamiento de las Escuelas de Educación Infantil existentes en nuestra ciudad 
no pertenecientes a esta Ciudad Autónoma que soliciten acogerse a la convocatoria que nos ocupa para los próximos 
cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028. 

En consecuencia, efectuadas las oportunas modificaciones que conlleva efectuar el cambio en la temporalidad del 
programa objeto de subvenciones y emitidos los informes pertinentes, se propone AL CONSEJO DE GOBIERNO la 
aprobación de las modificaciones en las BASES de aplicación a la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTCIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES PARA LOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025,  

2025/2026, 2026/2027 Y 2027/2028, resultando la siguiente redacción literal:  

 “BASES REGULADORAS DE APLICACIÓN AL PROCESO DE CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA,  DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTCIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS 
INFANTILES PARA LOS PRÓXIMOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028.” 

Base 1.Objeto y financiación. 

El objeto de la presente convocatoria es el desarrollo de un programa concreto de educación infantil, en cuya virtud la 
Ciudad Autónoma de Melilla apoyara financieramente el funcionamiento de las escuelas de educación infantil que 
soliciten acogerse al mismo.  

El coste inicial del programa asciende a 770.000 euros por cada uno de los cuatros cursos escolares previstos, total 
3.080.000,00 euros,  y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 14/32101/47002 “Conciertos directos plazas 
Escuelas Infantiles”, existiendo crédito suficiente a tenor de RC núm. 120240000012674 y RCFUT núm. 
12024000012673, ambos de fecha 23 de abril de 2024. 

La eficacia de la resolución de la convocatoria para los cursos 2025-2026, 20262027 y 2027-2028 está sujeta a la 
existencia de crédito suficiente en los presupuestos de esta Ciudad Autónoma en las respectivas anualidades a las que 
afecta. 

Con dicho coste, del programa se beneficiarán 256 alumnos/as durante cada curso,  2024-2025, 2025-2026, 2026-2027 
y 2027-2028. 

Existiendo previsión de darse en fecha futura cuantía adicional respecto del crédito inicialmente disponible como 
consecuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito por importe de 345.000,00 euros para el próximo 
curso 2024-2025 el número de plazas escolares previstas de 256 será incrementado en 115 resultando un total, de darse 
dicho crédito adicional, de 371 plazas escolares, lo que supondría para ese curso escolar una cuantía de crédito de 
1.115.000 euros. De ser dicha cuantía adicional menor o mayor a 345.000,00 euros el número de plazas a subvencionar 
en ese curso sería el resultante de dividir el total de crédito disponible entre 3.000 euros. Ello de conformidad con lo 
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preceptuado en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.  

Base 2. Escuelas beneficiarias. 

Podrán beneficiarse de la subvención a que se refiere esta convocatoria las Escuelas de Educación Infantil autorizadas 
por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes para impartir el primer ciclo de educación infantil en la 
ciudad de Melilla. 

Será requisito imprescindible para percibir la subvención encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado, en plazo y forma,  anteriores subvenciones de las 
que hubieran sido beneficiarios. 

Aquellas Escuelas Infantiles que tengan presentada ante la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección 
General de Educación, la requerida autorización del citado ministerio podrán abstenerse de acompañarla a la solicitud. 

Para la acreditación de tales requisitos las entidades participantes deberán aportar la correspondiente documentación, o 
bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para que recabe de las Administraciones Públicas 
competentes la pertinente información. 

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte podrá consultar los sistemas de información pertinentes para verificar 
el cumplimiento de las condiciones de las escuelas beneficiarias de la subvención,  pudiendose efectuar dicha 
comprobación con anterioridad o posterioridad a la concesión de la subvención, y, en caso de detectarse incumplimiento 
de alguna de las condiciones establecidas, procederá la denegación de la subvención o la exigencia de reintegro de la 
subvención otorgada.  

Base 3. Gastos subvencionados y criterios de concesión. 

La Ciudad Autónoma de Melilla asume el compromiso de abono para cada uno de los próximos cuatro cursos escolares 
de una subvención que deberá destinarse a la financiación de gastos derivados del coste del programa relativos a 
personal, equipamiento y material didáctico y todo tipo de gastos derivados directamente de la ejecución del programa. 

El importe de la subvención y el número de plazas subvencionadas, a razón de 3.000 euros, para cada uno de los cuatro 
cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2027 se determinará del siguiente modo: 

Se asignará  una cuantía lineal de 15.000 euros a cada escuela participante, por la cesión de 5 plazas para alumnos/as 
del tramo 2-3 años, cifrándose el resto de la subvención y de las plazas a ceder en proporción al número de éstas, 
referidas a los tramos de 1-2 años y de 2-3 años, que las Escuelas Infantiles oferten para ser cedidas durante los cuatro 
próximos cursos escolares 2024-2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028  teniéndose en consideración el número total 
de aulas destinadas por la escuela infantil  a dichos tramos de edad, con un máximo de 3.000,00 euros por plaza escolar. 

La Escuelas de educación infantil deberán dar continuidad en el siguiente curso escolar al alumnado que ocupe plaza en 
el tramo de 1-2 años, hecho que deberán tener en consideración a la hora de formular el número de plazas a solicitar en 
cada uno de los dos tramos de edad previstos 1-2 años y 2-3 años. Atendiendo a ello, cada Escuela Infantil concretará 
con la Dirección General de Educación, antes del inicio de cada curso el número de plazas disponibles del tramo 2-3 
años para ser ofertadas en el pertinente proceso de admisión de alumnado de nuevo ingreso que se convoque. 

Base 4. Compromisos de las Escuelas beneficiarias. 

Con el percibo de la subvención la entidad beneficiaria se compromete a poner a disposición de la Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte, para los cursos académicos 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028, las plazas 
que se determinen en la resolución de la convocatoria, en iguales condiciones que las del resto de su alumnado, para su 
oferta y adjudicación por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. 

La Escuela Infantil beneficiaria deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación por la Ciudad 
Autónoma de Melilla de las plazas escolares que resulten acogidas al  programa. 

Cuando se efectúe contratación de personal con cargo a la subvención otorgada el centro deberá cumplir con lo dispuesto 
en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como lo establecido en el 
artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. 

Base 5. Compatibilidad, régimen de pago y garantía . 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir la entidad 
beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como privadas, si bien su importe 
no podrá superar el coste total de las plazas en cómputo anual, en cuyo caso se minorará la subvención en la cantidad 
correspondiente. Se deberá aportar, en su caso, declaración de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada con indicación de su importe y procedencia. 

La cantidad concedida a cada Escuela de Educación Infantil será abonada en cuatro pagos, uno por cada curso escolar 
de los previstos en la convocatoria. El abono de la subvención concedida se efectuará, mediante un pago único a 
justificar, previo informe de la Dirección General de Educación en el que se determinen el número de plazas ocupadas 
en la Escuela Infantil tras la resolución del  pertinente proceso de admisión de alumnado que lleve a cabo la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte para cada curso escolar 2024-2025, 2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028.  

Cabiendo  la posibilidad de que los pagos de la subvención se efectúen una vez iniciados los cursos escolares, con inicio 
los meses de septiembre, parte de las  actuaciones objeto de la subvención  han podido ser realizadas,  por lo que el 
pago a efectuar para cada curso tendrá un doble carácter, pudiéndose considerar pago a cuenta de las actividades ya 
realizadas y asimismo, prepagable, con respecto a las actividades aún por realizar en el periodo que resta del curso 
escolar en cuestión.  

Se dispensa a las escuelas de educación infantil beneficiarias de la constitución de garantía en atención al objeto de la 
subvención, programa de educación infantil de primer ciclo educativo. 

El abono de la subvención concedida, como se ha indicado, se efectuará, mediante un pago único a justificar, previo 
informe de la Dirección General de Educación en el que se determinen el número de plazas ocupadas en la Escuela 
Infantil tras la resolución del  pertinente proceso de admisión de alumnado que lleve a cabo la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte para cada curso escolar 2024-2025, 2025-2026, 2026-2027 y 2027-2028.  

Si durante el transcurso del curso una de las plazas escolares se quedara vacante, la escuela beneficiaria,  lo pondrá en 
conocimiento de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, adjudicándose al alumno/a que le corresponda 
atendiendo a su situación en la lista de espera de que se trate. De no existir alumno/a en situación de lista de espera 
para dicha plaza o ante el hecho de no comunicarse la vacante producida, la escuela beneficiara deberá efectuar un 
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reintegro de la parte proporcionar de la subvención obtenida por dicha plaza para el curso completo, 3000 euros, 
atendiendo al periodo del curso en que la plaza está vacante. 

Base 6. Justificación. 

Se deberá presentar justificación de la subvención para cada uno de los cuatro pagos previstos tras la finalización de 
cada uno de los cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028, por lo que se presentarán por las 
escuelas beneficiarias cuatro memorias justificativas. 

Cada una de las justificaciones de la subvención concedida se realizará mediante rendición de cuenta justificativa que 
comprenderá el coste total anual de las plazas cedidas y la totalidad de ingresos y los justificantes de gastos imputados 
a sufragar dichas plazas durante el periodo comprendido entre el 1 de septiembre del año  y el 31 de agosto del año 
siguiente. 

La cuenta justificativa se presentará con anterioridad al 30 de noviembre de cada año, ante la Dirección General de 
Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que una vez conformada la remitirá, en el caso de que 
se le requiera, a la Intervención General de la Ciudad Autónoma para el ejercicio de la función fiscalizadora que tiene 
encomendada. 

Cuando dentro de los gastos de personal se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de la entidad 
vinculado al programa mediante contrato laboral, se aportará la copia del  contrato laboral, recibos de nómina, boletines 
acreditativos de cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2) e impresos 110 y 190 de ingreso por IRPF. 

El resto de gastos que se incluyan en la justificación se acreditarán mediante las oportunas facturas normalizadas con 
las condiciones exigibles por la normativa de aplicación. 

Los ingresos percibidos se acreditarán mediante declaración responsable suscrita por la representación de la escuela 
infantil beneficiaria. 

Cuando los gastos subvencionados igualen o superen la cuantía de 40.000,00 euros en el supuesto de coste por 
ejecución de obra, o de 15.000,00 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o  de servicios, la entidad 
deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso 
para la prestación del Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el 
gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas, que 
deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa (art. 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones). 

De conformidad con el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, no podrán pagarse, con cargo a la subvención, en 
efectivo las operaciones en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, con 
un importe igual o superior a 2.500 euros o su contravalor en moneda extranjera. 

Base 7.- Convocatoria y Solicitudes.- 

Las presentes bases y convocatoria de las subvenciones serán publicadas en el Boletín Oficial de Melilla, previo registro 
por los medios electrónicos establecidos de la misma en la Base de Datos Nacional de Subvenciones, BDNS, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 6 del Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la Base 
de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las Subvenciones y demás ayudas públicas que resulta de 
aplicación. 

La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Dirección General de Educación de la  Consejería de 
Educación, Juventud y Deporte y que se podrá obtener en la web melilla.es ( se anexa modelo de solicitud) y deberá ser 
acompañada de Memoria de las actividades para las que se solicita la subvención durante los cuatro cursos escolares 
con presupuesto detallado por actividades y partidas. 

 Junto con la solicitud se presentará la documentación que acredite estar autorizado por el Ministerio de Educación,  
Formación Profesional y Deportes a impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad de Melilla. 

Aquellas Escuelas Infantiles que tengan, por anteriores convocatorias, presentada ante la Consejería de Educación, 
Juventud y Deporte la requerida autorización del Ministerio de Educación podrán abstenerse de acompañarla a la 
solicitud. 

El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HABILES a partir de la publicación de la presente convocatoria 
en el Boletín Oficial de Melilla. 

Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con certificado digital, 
registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  
de la sede de la Dirección General de Educación  de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, sita en Calle 
Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible presentación en los registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 
39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común. 

Base 8. Procedimiento. 

Corresponde a la Dirección General de Educación de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte la instrucción del 
procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y 
comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución. 

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar que de la 
información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que se establecen en la 
presente convocatoria. 

Se constituirá un  órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará compuesto como 
mínimo por el Director General de Educación, quien lo preside, y dos empleados públicos  además del Secretario Técnico 
de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que actuará como secretario. 

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del 
órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notificará a los interesados mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo de diez días hábiles para presentar las alegaciones 
que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular 
la propuesta definitiva. 
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Se podrá prescindir  de este trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros 
hechos ni otras alegaciones que las aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva. 

Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario propuesto, frente 
a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución definitiva de la concesión.  

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Educación al Sr. Consejero de Educación, 
Juventud y Deporte, que será la competente para resolver la convocatoria. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. El  vencimiento 
del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender desestimada por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla.  

De conformidad con lo estipulado en el Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y la publicidad de las Subvenciones y demás ayudas públicas que resulta de aplicación esta 
Administración facilitará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, BDNS, toda la información contemplada en el 
artículo 4 de dicho texto legal, concesiones, pagos efectuados, resoluciones de reintegro y sancionadoras, etc. 

Base 9. Modificación y Cuantía adicional. 

Una vez recaída la resolución de concesión, se podrá autorizar la modificación de su contenido, siempre que no dañe 
derechos de tercero y no suponga un cambio sustancial del objeto o finalidad de la subvención concedida, ni incida en 
los presupuestos tomados en consideración para resolver su concesión directa. 

La solicitud de modificación del beneficiario deberá presentarse antes de que concluya el plazo contemplado para la 
realización de la actividad subvencionada. 

Existiendo previsión de darse en fecha futura cuantía adicional respecto del crédito inicialmente disponible como 
consecuencia de una generación, ampliación o incorporación de crédito por importe de 345.000,00 euros para el próximo 
curso 2024-2025 el número de plazas escolares previstas de 256 será incrementado en 115 resultando un total, de darse 
dicho crédito adicional, de 371 plazas escolares, lo que supondría para ese curso escolar una cuantía de crédito de 
1.115.000 euros. De ser dicha cuantía adicional menor o mayor a 345.000,00 euros el número de plazas a subvencionar 
en ese curso sería el resultante de dividir el total de crédito disponible entre 3.000,00 euros. Ello de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 58 del Real Decreto 887/2006, del 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones.  

Base 10. Ejecución e interpretación. 

Corresponde a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Dirección General de Educación de la Ciudad Autónoma 
de Melilla,  la ejecución del presente programa de subvenciones, así como su interpretación y la resolución de cuantas 
dudas de interpretación se puedan suscitar.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME extra núm. 2, de 30 de enero de 2017) y demás concordantes, contra el presente acuerdo 
del Consejo de Gobierno, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el 
propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en el plazo de un mes a partir del día de su publicación, 
o bien  directamente recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en 
el plazo de dos meses desde la publicación.  

No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 

 
Melilla 5 de junio de 2024, 
P.A. del Secretario del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Tec. de Economía, Comercio, Inn. Tec. y Turismo, 
Decreto nº 119 de 30/05/2024, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

482. EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA DE 
ESCUELAS INFANTILES, PARA LOS PRÓXIMOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 
2025/2026, 2026/2027,2027/2028. 

TituloES: CONVOCATORIA PUBLICA EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES PARA EL PROGRAMA DE ESCUELAS 
INFANTILES PARA LOS PROXIMOS CURSOS ESCOLARES  2024/2025, 2025/2026, 
2026/2027, 2027/2028.- 

TextoES: BDNS(Identif.):766100 

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/766100) 

PROCEDIMIENTO:CONVOCATORIA PRA LA CONCESION EN REGIMEN DE 
CONCUFRRENCIA COMPETITITA DE SUBVENCIONES PARA LA 
IMPLEMENTACION DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES 
CURSOS,2024/2025,2025/2026, 2026/2027, Y 2027/2028.- 

PRESUPUESTO:  770.000 EUROS POR CADA UNO DE LOS CUATRO EJERCICIOS 
TOTAL. 3.080.000,00EUROS. 

BENEFICIARIOS: ALUMNOS DE 1-2 AÑOS, 2-3 AÑOS . 

PLAZO: DIEZ DIAS HABILES A PARTIR DE SU PUBLICACION EN BOME . 
  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2024-06-03 
Firmante: D.MIGUEL ANGEL FERNANDEZ BONAMESON.CONSEJERO DE 
EDUCACION, JUVENTUD Y DEPORTE.- 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

483. ORDEN Nº 0655, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2024, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES, PARA LOS 
PRÓXIMOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 Y 2027/2028. 

El Excmo. Sr. Consejero de Educación, Juventud y Deporte, mediante Orden núm. 20240000655, del día 
05 de junio de 2024, ha dispuesto lo siguiente: 

“Resultando preciso tener conocimiento de la disponibilidad de plazas escolares concertadas en educación 
infantil de primer ciclo educativo por esta Consejería de Educación, Juventud y Deporte para los próximos 
cursos escolares, con el fin ser ofertadas por la misma en sus convocatorias de admisión de alumnado de 
nuevo ingreso para las Escuelas de Educación Infantil dependientes de esta  

Administración, por su alto interés general y para el normal funcionamiento básico de los servicios 
socioeducativos que las Escuelas de Educación Infantil prestan, con sujeción a las Bases Reguladoras de 
aplicación al PROCESO PARA LA CONCESIÓN, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE 
SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS 
INFANTILES PARA LOS PRÓXIMOS CURSOS ESCOLARES 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 
2027/2028 aprobadas por el Consejo de Gobierno en su sesión resolutiva ordinaria del día 03 de junio  de 
2024,  en el ejercicio de las atribuciones que le confiere el artículo treinta y tres del vigente Reglamento de 
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla,  

VENGO EN ORDENAR la aprobación de la CONVOCATORIA DEL PROCESO PARA LA CONCESIÓN, 
EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTCIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES PARA  LOS PRÓXIMOS CURSOS 
ESCOLARES 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028 , a la que serán de aplicación inexcusable 
las referidas bases, con las siguientes determinaciones:  

Primero.- El objeto de la presente convocatoria es el desarrollo de un programa concreto de educación 
infantil, en cuya virtud la Ciudad Autónoma de Melilla apoyara financieramente el funcionamiento de las 
escuelas de educación infantil que soliciten acogerse al mismo.  

El coste inicial del programa asciende a 770.000 euros por cada uno de los cuatros cursos escolares 
previstos, total 3.080.000,00 euros,  y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
14/32101/47002 “Conciertos directos plazas Escuelas Infantiles”, existiendo crédito suficiente a tenor de 
RC núm. 120240000012674 y RCFUT núm. 12024000012673, ambos de fecha 23 de abril de 2024. 

La eficacia de la resolución de la convocatoria para los cursos 2025-2026, 20262027 y 2027-2028 está 
sujeta a la existencia de crédito suficiente en los presupuestos de esta Ciudad Autónoma en las respectivas 
anualidades a las que afecta. 

Con dicho coste, del programa se beneficiarán 256 alumnos/as durante cada curso,  2024-2025, 2025-
2026, 2026-2027 y 2027-2028. 

Pueden solicitar subvención las Escuelas de Educación Infantil autorizadas por el Ministerio de Educación, 
Formación Profesional y Deporte para impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad de Melilla. 

Será requisito imprescindible para percibir la subvención encontrarse al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como haber justificado, en plazo y forma,  
anteriores subvenciones de las que hubieran sido beneficiarias. 

Para la acreditación de tales requisitos las entidades participantes deberán aportar la correspondiente 
documentación, o bien autorizar a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte para que recabe de las 
Administraciones Públicas competentes la pertinente información. 

Segundo.- La solicitud se formulará en el modelo oficial que se facilitará por la Dirección General de 
Educación de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte y que se podrá obtener en la web melilla.es 
( se anexa modelo de solicitud) y deberá ser acompañada de Memoria de las actividades para las que se 
solicita la subvención durante los cuatro cursos escolares con presupuesto detallado por actividades y 
partidas. 

Junto con la solicitud se presentará la documentación que acredite estar autorizado por el Ministerio de 
Educación,  Formación Profesional y Deportes a impartir el primer ciclo de educación infantil en la ciudad 
de Melilla. 

Aquellas Escuelas de Educación Infantil que tengan, por anteriores convocatorias, presentada ante la 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte la requerida autorización del citado Ministerio podrán 
abstenerse de acompañarla a la solicitud. 

Tercero.-  El plazo de presentación de solicitudes será de DIEZ DÍAS HABILES a partir de la publicación 
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla. 
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Cuarto. Las solicitudes se presentarán a través de Sede Electrónica de la Ciudad Autónoma de Melilla con 
certificado digital, registros de las Oficinas de Proximidad, en la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano de la Ciudad, en el Registro  de la sede de la Dirección General de Educación  de la Consejería 
de Educación, Juventud y Deporte, sita en Calle Querol nº 7,  sin perjuicio de la posible presentación en los 
registros que a tal efecto establece el artículo 16 la Ley 39/2015 de 01 de Octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Quinto.- Corresponde a la Dirección General de Educación de la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte la instrucción del procedimiento, la cual realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse 
la resolución. 

El expediente de concesión contendrá el pronunciamiento del órgano instructor en el que deberá constar 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen los requisitos que 
se establecen en la presente convocatoria. 

El importe de la subvención y el número de plazas subvencionadas, a razón de 3.000 euros, para cada uno 
de los cuatro cursos escolares 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2027 se determinará del siguiente 
modo: 

Se asignará  una cuantía lineal de 15.000 euros a cada escuela participante, por la cesión de 5 plazas para 
alumnos/as del tramo 2-3 años, cifrándose el resto de la subvención y de las plazas a ceder en proporción 
al número de éstas, referidas a los tramos de 1-2 años y de 2-3 años, que las Escuelas Infantiles oferten 
para ser cedidas durante los cuatro próximos cursos escolares 2024-2025, 2025/2026, 2026/2027 y 
2027/2028  teniéndose en consideración el número total de aulas destinadas por la escuela infantil  a dichos 
tramos de edad, con un máximo de 3.000,00 euros por plaza escolar. 

La Escuelas de educación infantil deberán dar continuidad en el siguiente curso escolar al alumnado que 
ocupe plaza en el tramo de 1-2 años, hecho que deberán tener en consideración a la hora de formular el 
número de plazas a solicitar en cada uno de los dos tramos de edad previstos 1-2 años y 2-3 años. 
Atendiendo a ello, cada Escuela Infantil concretará con la Dirección General de Educación, antes del inicio 
de cada curso el número de plazas disponibles del tramo 2-3 años para ser ofertadas en el pertinente 
proceso de admisión de alumnado de nuevo ingreso que se convoque. 

Se constituirá un  órgano colegiado competente para efectuar la propuesta de concesión que estará 
compuesto como mínimo por el Director General de Educación, quien lo preside, y dos empleados públicos  
además del Secretario Técnico de la  Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que actuará como 
secretario del mismo. 

Se formulará propuesta de resolución provisional por el órgano instructor, a la vista del expediente y del 
informe del órgano colegiado, debidamente motivada, que de acuerdo con el artículo   45.b) de la Ley 
39/2015, de 01 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un plazo 
de diez días hábiles para presentar las alegaciones que estimasen pertinentes. De existir éstas, el órgano 
colegiado deberá pronunciarse sobre las mismas antes de formular la propuesta definitiva. 

La propuesta de concesión definitiva se formulará por el Director General de Educación al Sr. Consejero de 
Educación, Juventud y Deporte, que será el competente para resolver la convocatoria. 

El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento no podrá exceder de seis meses. 
El  vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para 
entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención. 

La resolución de la convocatoria se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial 
de Melilla. 

Contra dicha resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabrá interposición de recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de la notificación de la misma, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte o bien directamente ante el órgano competente para 
resolverlo, sin perjuicio de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno  

Sexto.- La presente convocatoria se regirá por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, su Reglamento de desarrollo, el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad de 
Melilla publicado en BOME 4224, de 09 de septiembre de 2005, El Real Decreto 130/2019, de 08 de marzo, 
por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones, sujetándose a las bases reguladoras de 
concesión que rigen aprobadas por el Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma mediante acuerdo 
adoptado en sesión del día 03 de junio de 2024. 
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ANEXO. MODELO DE SOLICITUD.- 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 

ESCUELAS INFANTILES, CURSOS 2024/2025, 2025/2026, 2026/2027 y 2027/2028. 

( Se debe acompañar de Memoria de las actividades para las que se solicita la subvención durante 
los cuatro cursos escolares con presupuesto detallado por actividades y partidas) 

 

Detalles de la entidad solicitante 

Nombre  

CIF/NIF  

Número total de aulas destinadas a alumnos/as del tramo 1-2 años  = 

Número total de aulas destinadas a alumnos/as del tramo 2-3 años  = 

Información a cumplimentar  para los cursos 24-25,25-26, 26-27 y 27-28 

 

Número plazas  ofertadas 

 

Número de plazas escolares disponibles a subvencionar que se ofertan para 
alumnado del tramo 1-2 años  

 

Número de plazas escolares disponibles a subvencionar que se ofertan para 
alumnado del tramo 2-3 años 

Se debe tener en consideración que las Escuelas Infantiles deberán dar 
continuidad en el siguiente curso escolar al alumnado que ocupe plaza en 
el tramo de 1-2 años. Por lo que el número de plazas en este tramo debe ser 
mayor al anterior. 

 

Persona responsable de la solicitud  

Nombre y apellidos  

Cargo o función  

 

Con el percibo de la subvención LA ENTIDAD BENEFICIARIA SE COMPROMETE a poner a 
disposición de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, para el curso académico 2024-2025, 
las plazas que se determinen en la resolución de la convocatoria, en iguales condiciones que las del 
resto de su alumnado, para su oferta y adjudicación por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deporte de acuerdo con lo establecido en las Bases y Convocatoria que rigen. 

 

Fecha y firma del solicitante 

La persona firmante: 

AUTORIZA expresamente a la Ciudad Autónoma de Melilla la 
realización de consultas sobre los datos consignados en la presente 
solicitud, la cesión de los mismos a otras Administraciones 
Públicas a los efectos de control de la gestión, así como recabar de 
las Administraciones Públicas, en particular de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria (AEAT) y las entidades gestoras de la 
Seguridad Social, información o documentación acreditativa 
respecto del cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
concesión de la subvención. 

DECLARA que la entidad solicitante se encuentra al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad 
Social, así como que carece de deudas con la Ciudad Autónoma de 
Melilla y cumple los demás requisitos establecidos en el artículo 13 
de la Ley General de Subvenciones. 
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La Consejería de Educación, Juventud y Deporte es la responsable del tratamiento de los datos personales 
incluidos en este formulario que serán incorporados al tratamiento de “ Convocatoria pública para la 
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de subvenciones destinadas a la implementación de 
un programa de Escuelas Infantiles curso escolar 2024/2025”. La finalidad del mismo es la tramitación de 
su solicitud de subvención en la convocatoria a  que hace referencia este formulario. Los datos sólo podrán 
ser cedidos a terceros cuando ello resulte necesario por motivos de control o gestión de sus competencias 
y al amparo de una norma que lo legitime. Los derechos de los interesados relacionados en los artículos 15 
a 21 del  Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 podrán 
ejercerse utilizando los medios recogidos en la Política de Privacidad de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la Sede Electrónica de 
la Ciudad Autónoma de Melilla ( https//sede,melilla.es) y en el Registro de Actividades de Tratamiento. 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE.- 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN.-“ 

De conformidad con el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo 
común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe recurso de alzada ante el 
Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse el recurso ante esta 
Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que pueda el 
interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno. 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento 
 
Melilla 6 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

484. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES, PARA EL 
EJERCICIO 2024. 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 del RGSCAM y 24.4 de la LGS, y vista el Acta de Reunión por el 
órgano colegiado, de fecha 7 de Junio de 2024, del expediente número 113/2024 , de CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES, PARA EL EJERCICIO 2024, en aplicación del 
artículo 4.2.4 de las Bases de dicha Convocatoria, formulo esta Propuesta de Resolución Provisional. 

ADMITIDOS 

 

Federación 
Admin. y Gestion Org. CCAA Tecnificacion Promocion Formacion TOTAL 

EUROS Ptos Euros Ptos Euros Ptos Euros Ptos Euros Ptos Euros 

HALTEROFILIA 137 5.429,88 € 170 17.669,46 € 114 7.523,31 € 291 3.147,59 € 215 1.430,65 € 35.200,89 € 

GIMNASIA 58 2.298,78 € 173 17.981,27 € 209 13.792,73 € 420 4.542,92 € 187 1.244,34 € 39.860,04 € 

VOLEIBOL 429 17.003,05 € 420 43.653,95 € 231 15.244,60 € 162 1.752,27 € 300 1.996,26 € 79.650,13 € 

TIRO CON ARCO 16 634,15 € 67 6.963,84 € 53 3.497,68 € 41 443,48 € 169 1.124,56 € 12.663,71 € 

CICLISMO 56 2.219,51 € 104 10.809,55 € 92 6.071,44 € 138 1.492,67 € 174 1.157,83 € 21.751,01 € 

KARATE 38 1.506,10 € 118 10.000,00 € 0 0,00 € 0 0,00 € 173 1.151,18 € 12.657,28 € 

AJEDREZ 21 832,32 € 34 3.533,89 € 52 3.431,68 € 127 1.373,69 € 21 139,74 € 9.311,32 € 

YUDO 57 2.259,15 € 76 7.899,29 € 109 7.193,34 € 114 1.233,08 € 80 532,34 € 19.117,19 € 

BALONCESTO 484 19.182,93 € 426 44.277,58 € 479 31.611,09 € 787 8.512,56 € 478 3.180,71 € 106.764,87 € 

BADMINTON 49 1.900,00 € 100 6.182,00 € 97 3.775,00 € 74 800,42 € 572 3.806,21 € 16.463,63 € 

MOTOCICLISMO 0 0,00 € 25 2.598,45 € 35 2.309,79 € 60 648,99 € 14 93,16 € 5.650,38 € 

TRIATLON 58 2.298,78 € 155 16.110,39 € 101 6.665,39 € 303 2.530,00 € 357 2.375,55 € 29.980,11 € 

PADEL 161 6.381,10 € 332 34.507,41 € 250 16.498,48 € 781 8.447,66 € 702 4.671,25 € 70.505,91 € 

PESCA Y 
CASTING 

66 2.615,85 € 96 9.978,05 € 89 3.120,00 € 68 735,52 € 0 0,00 € 16.449,42 € 

ACTIV. 
SUBACUATICAS 

73 1.150,00 € 25 2.598,45 € 0 0,00 € 65 703,07 € 0 0,00 € 4.451,52 € 

FUTBOL 1.000 39.634,15 € 962 99.988,33 € 605 39.926,33 € 683 7.387,65 € 426 2.834,69 € 189.771,15 € 

TENIS 86 3.408,54 € 259 18.852,64 € 248 16.366,50 € 674 7.290,30 € 403 2.681,65 € 48.599,62 € 

NATACION 122 4.835,37 € 117 12.160,74 € 86 5.675,48 € 552 5.970,69 € 43 286,13 € 28.928,41 € 

ATLETISMO 81 3.210,37 € 85 8.834,73 € 71 4.560,33 € 267 2.888,00 € 20 133,00 € 19.626,42 € 

TIRO OLIMPICO 100 3.200,00 € 162 9.400,00 € 193 12.736,83 € 379 4.099,44 € 475 3.160,75 € 32.597,02 € 

 

EXCLUIDOS 

 

ENTIDAD MOTIVO DE LA EXCLUSION 

F.  MELILLENSE DE 

COLOMBICULTURA  

Se excluye de la valoración la solicitud presentada por la FEDERACIÓN MELILLENSE DE 
COLOMBICULTURA al no cumplir los requisitos necesarios, según informe del Instructor que dice “En 
atención al Certificado evacuado por la Secretaria Técnica Accidental de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deportes, y Visto Bueno del Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, de 
fecha 24 de Junio de 2022, la FEDERACIÓN MELILLENSE DE COLOMBICULTURA, NO REÚNE los 
requisitos necesarios para ser beneficiario de las Subvenciones Institucionales por procedimiento de 

concurrencia competitiva para Federaciones Deportivas Melillenses, para el ejercicio 2024.” 

 

Procedimiento de Concurrencia Competitiva para Federaciones Deportivas Melillenses, para el Ejercicio 
2024), la Propuesta de Resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano 
colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para presentar alegaciones 

 
Melilla 10 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte, 
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

485. RESOLUCIÓN Nº 0601, DE FECHA 6 JUNIO 2024, POR LA QUE SE 
DECLARAN LOS GANADORES DEL XVII PREMIO DE CORTOMETRAJES "MANUEL 
CARMONA MIR" DE LA XVI SEMANA DE CINE DE MELILLA- AÑO 2024. 

Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante 
Resolución núm. 2024000601 de fecha 06 de junio de 2024, ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO: Se declara ganadores del XVII PREMIO DE CORTOMETRAJES "MANUEL 
CARMONA MIR" DE LA XVI SEMANA DE CINE DE MELILLA - AÑO 2024 a los 
siguientes participantes debido a la deliberación del Jurado nombrado para tal efecto: 

Primer Premio dotado con 1.500,00 €, a D. RAUL MONGE SANCHO (DNI/CIF núm. 46-
------), autor del cortometraje titulado “LA LEY DEL MÁS FUERTE”. 

Segundo Premio dotado con 1.000,00 €, a NEXUS CREAFILMS, S.R.L. (DNI/CIF núm. 
B73620759), autores del cortometraje titulado “MENTISTE, AMANDA”. 

Tercer Premio dotado con 500,00 €, a ESTELA PRODUCCIONES 
CINEMATOGRÁFICAS, S.L. (DNI/CIF núm. B88119334), autores del cortometraje 
titulado “EL TRONO”. 

SEGUNDO: En aplicación de la base 11 de las que rigen la Convocatoria, el Fallo del 
Jurado se publicará en las Redes Sociales de la Consejería de Cultura, Patrimonio 
Cultural y Del Mayor de la ciudad de Melilla y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. 

 
Melilla 6 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y DEL MAYOR 

486. RESOLUCIÓN Nº 0602, DE FECHA 6 DE JUNIO DE 2024, DONDE SE 
DECLARA GANADOR DEL CONCURSO DE CARTEL DE FERIA 2024. 

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante 
Resolución núm. 2024000602 de fecha 06 de junio de 2024, ha resuelto lo siguiente: 

PRIMERO: Se declara ganador del PRIMER PREMIO DEL CONCURSO DE CARTEL 
DE FERIA 2024 a D. FRANCISCO JAVIER PEREZ DE URETA MARTINEZ (45-------) , 
debido a la deliberación del Jurado nombrado para tal efecto. 

SEGUNDO: En aplicación de la base 6.6 de las que rigen la Convocatoria, el Fallo del 
Jurado se publicará en las Redes Sociales de la Consejería de Consejería de Cultura, 
Patrimonio Cultural y del Mayor de la ciudad de Melilla y en el Boletín Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla. 

 
Melilla 6 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor, 
Juan León Jaén Lara
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA 

487. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA 
NIÑA", PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A 
TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2024. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, PARA 
EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS   A TRAVÉS DE UN 
CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2024, habiendo sido inscrito en el 
Registro de Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2400106 y 
los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

2024000351 

24/05/2024 

 ES-R5200017-A (COLEGIO DIVINA INFANTITA)  

Fecha de formalización:  28/05/2024 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 6 de junio de 2024, 
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública, 
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, PARA EL PROGRAMA DENOMINADO ACOGIMIENTO Y 

ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS  A TRAVÉS DE UN 
CENTRO DE ACOGIDA TEMPORAL PARA EL AÑO 2024. 

Melilla, 28 de mayo de 2024. 

REUNIDAS 

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023 (BOME Extraordinario  núm. 
45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 
de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario 
núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023). 

De otra parte, Dña. Celina Luz María Pérez Romero, que interviene en su condición de representante legal de la 
Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, CIF nº R5200017A, según escritura de delegación de 
facultades y apoderamiento otorgada, ante notario, por la Superiora Provincial de la Congregación con fecha 1 de 
septiembre de 2014. 

INTERVIENEN 

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les están 
legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el presente Convenio 
en los términos que en él se contienen y, al efecto. 

EXPONEN 

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política económica y 
social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica de la familia, señalando, 
igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos internacionales, entre los que deben 
incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 

SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de menores en los 
términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 1385/1997, de fecha 29 de 
agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y demás normas complementarias y de desarrollo, en 
especial en materia de protección de menores y ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos . 

TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades del Tercer 
Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa ciudadana o social, 
bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación social, con fines de interés 
general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los derechos civiles, así como de 
los derechos económicos, sociales o culturales de las personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que 
se encuentran en riesgo de exclusión social. 

CUARTO.- El Acogimiento Residencial en centros de protección específicos de menores para la realización de 
programas específicos que se ofrece en el Centro Divina Infantita en Melilla, se encuentra legalmente recogido en el 
artículo 25 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, siendo la medida que se 
encuentra sometida a estándares internacionales y a control de calidad, y está destinado a facilitar el acogimiento 
residencial a menores que estén en situación de guarda o tutela de la Entidad Pública, cuando así esté justificado por 
sus necesidades de protección siempre teniendo presente el interés superior del menor. 

QUINTO.- Por su naturaleza y fines – la atención a menores -, ambas instituciones coinciden en la necesidad de 
cooperación mutua en orden a la prestación de un PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN RESIDENCIAL DE 
MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE ACOGIDA  

TEMPORAL, respecto a quienes, habiéndose acordado en vía administrativa o judicial, su protección por la Ciudad 
Autónoma de Melilla, o hallándose dicha decisión en trámite, deban estar bajo esta medida de acogimiento residencial. 

SEXTO.- En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2024, cuya aprobación definitiva por la Excma. 
Asamblea de Melilla el 22 de febrero de 2024 es publicada en el BOMe Ext. número 15, de 23 de febrero de 2024, se 
incluye una partida económica para una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23129/48001 
denominada “CONVENIO DIVINA INFANTITA”, que dota al Convenio de Colaboración con 485.000,00 €, existiendo el 
documento de Retención de Crédito RC nº 12024000006137 de fecha 27/02/2024 por dicha cantidad. Con fecha3 de 
mayo de 2024, se procede por parte de la Sra. Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública a la incoación de un 
expediente de subvención nominativa por el mismo concepto y mismo importe. 

SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones nominativas previstas en 
los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se pueden conceder 
de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado. 

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los convenios 
serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos Generales 
del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este respecto establezca su normativa 
reguladora", 

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el convenio tendrá 
el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones". 

OCTAVO. - Con fecha 24 de mayo de 2024 y nº de resolución 2024000351, se acuerda aprobar y autorizar por parte del 
Consejo de Gobierno, la suscripción del presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención nominativa 
requiriendo la misma publicación, al amparo de lo previsto en el art. 18.3 a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla. 

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que regirá con 
arreglo a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA 

El presente convenio tiene por objeto canalizar la subvención nominativa para las actuaciones o programas consistente 
en los Anexo al presente Convenio de Colaboración, estableciendo las obligaciones, y demás condiciones específicas 
que deben ser asumidas y desarrolladas por la Congregación de Religiosas "Esclavas de la Inmaculada Niña”. 

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO. 

La Ciudad Autónoma aportará la cantidad de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €) para 
la realización del citado programa y actuaciones que figuran en el Anexo A. 

TERCERA.- SUBCONTRATACIÓN 

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza de las 
actividades, la entidad subvencionada podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades 
subvencionadas. 

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los demás 
requisitos que se establecen en el art 29 de la Ley General de Subvenciones. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 18 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
y al objeto de cumplir con las obligaciones de transparencia y publicidad, la Ciudad Autónoma de Melilla queda obligada 
a remitir a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la información sobre la subvención concedida. 

CUARTA. - PLAZO Y FORMA DE PAGO 

Formalizado y publicado el presente convenio, la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante, CAM) procederá a transferir 
a la CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” titular del C.I.F. núm. R5200017-
A la cantidad prevista en la cláusula segunda siguiendo el siguiente procedimiento: 

1º.- Previa justificación de aquellos gastos realizados por la entidad hasta el momento de la firma del presente convenio, 
la Dirección General del Menor y la Familia certificará, en su caso, la adecuada justificación de la actividad ya ejecutada 
procediéndose a continuación a un primer pago por cuantía equivalente a la justificación presentada. 

2º.- Con respecto al resto del periodo de vigencia del convenio, la CAM procederá a realizar el pago con CARÁCTER 
ANTICIPADO del importe restante de la cuantía conveniada. 

El carácter excepcional que justifica el pago anticipado de esta subvención, se evidencia en la circunstancia de que se 
trata de un programa consistente en la atención a menores en acogimiento residencial y que la entidad acogedora carece 
de otra fuente de ingresos que los que recibe a través de la subvención anual. La falta de liquidez de esta entidad puede 
suponer dejar a los menores en una situación de desprotección, que es justo lo contrario de lo que se pretende conseguir 
con el acogimiento residencial. 

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía. 

Los intereses devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto deberán imputarse al objeto de la 
subvención previsto en el presente convenio. 

QUINTA. - COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN 

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como Entidad concesionaria que se establecen en la Ley General 
de Subvenciones y, en particular, se comprometa a: 

a.- La aportación máxima de CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00€) 

Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en la cláusula segunda del presente Convenio, 
determinándose en el ANEXO A, el Programa a desarrollar por la Entidad del presente Convenio de Colaboración. 

b.- El seguimiento efectivo de los referidos Programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos como en los 
económicos 

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo dispuesto en la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, cumplirá las obligaciones que se establecen en 
la Ley General de Subvenciones y se compromete a: 

1.- Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y desarrollo de los 
programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales fundamentan la concesión de esta 
subvención. 

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2024. 

2.- Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la subvención a 
los fines para los que ha sido concedida a través del presente convenio, que debe realizarse mediante la presentación 
de la siguiente documentación: 

1. La Justificación técnica. Plazo máximo 31/01/2025. 

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado de 
cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos. 

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2025. 

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente protocolo: 

2.1.- Con independencia de la relación mensual emitida a efectos de abono parcial de la subvención, se remitirá una 
relación de las estancias mensuales de los menores acogidos en el Centro, diferenciando el precio establecido por la 
ocupación efectiva de la plaza y la reserva de la misma, donde se deberá indicar el motivo de la misma. 

2.2.- Los gastos de personal establecidos en el programa presentado, que deberá contener: 

a. Copia del Contrato Laboral. 

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación. 

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, certificado 
o título académico acreditativo de la formación académica que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación 
a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6181 Melilla, Martes 11 de junio de 2024 Página 1551 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6181 ARTÍCULO: BOME-A-2024-487 PÁGINA: BOME-P-2024-1551 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo 
de Liquidación de Cotizaciones) – Anexo C. 

e. Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF– Anexo C. 

2.3.- Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal representante de 
la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, acreditativo de que actividades cuyos gastos se han 
incluido en la justificación se han realizado con cargo a la subvención recibida para el programa objeto del presente 
convenio. 

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Dirección General del Menor y la Familia, 
la cual, una vez comprobada la adecuada justificación de la subvención, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, se reflejará en el informe de la 
Dirección General competente al efecto con el visto bueno del Consejero del área. Posteriormente la intervención dentro 
del control financiero y fiscalización plena posterior ejercida sobre una muestra representativa de los expedientes de 
subvenciones, verificará que los expedientes se ajustan a las disposiciones aplicables en cada caso. El control financiero 
se adecuará al título III de la Ley 38/2003, General de Subvenciones en la medida que resulte de aplicación, al Real 
Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector 
Público Local y a la base 62 de ejecución del presupuesto. (Base número 32.8 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2019). 

2.4.- Los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan 
General de Contabilidad vigente. 

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los proyectos y 
actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin de acordar 
conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo de los mismos. 

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su Reglamento. 

SEXTA. - LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ASOCIACIÓN BENEFICIARIA. - 

Entre los compromisos de la Entidad beneficiaria se encuentran: 

a.- La Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se compromete expresamente, en materia de 
contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación con el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003. En caso contrario deberá aportar una Declaración Responsable, emitida 
por el órgano competente de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las 
condiciones normales de mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano 
concedente en los términos que se fijen en el presente convenio. 

b.- Los trabajadores asignados al programa objeto del presente Convenio de colaboración deberán contar con un seguro 
de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo. 

c.- El desarrollo de las actuaciones del Programa objeto del Convenio de conformidad con las indicaciones técnicas que 
por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública o por los técnicos 
concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del Convenio.  

d.- A la entrega de una Memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en los anexos la presente 
Convenio de Colaboración, en el plazo de 30 días  máximo desde la finalización del programa o de la actividad 
subvencionada. 

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier momento el lugar o las 
instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la constatación del cumplimiento de las condiciones 
establecidas en el presente Convenio. 

e.- Cumplir con los principios rectores de las Entidades del Tercer Sector que recoge el art. 4 de la Ley 43/2015, de 9 de 
octubre, del Tercer Sector de Acción Social. 

f.- Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, caso de tratarse de entidades privadas que perciban durante el período de un 
año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a 100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de 
sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad 
de 5.000 euros. 

g.- Estar adherido a un Convenio Colectivo que le resulte de aplicación, en función de la actividad que se desarrolla, o 
en su defecto al Convenio Colectivo Estatal de Acción e Intervención Social (BOE núm. 158, de 3 de julio de 2015). 

h.- Presentar, a la firma del Convenio de Colaboración certificado del legal representante de la Entidad de que todo el 
personal que componga el equipo de los Centros (están o no sujetos al objeto del Convenio) no tienen antecedentes 
penales por delitos sexuales. 

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES 

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso, pueda 
recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total de la actividad de acuerdo con 
lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones 

OCTAVA. – DURACIÓN 

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 31 de diciembre del 2024, si bien sus efectos económicos 
se retrotraerán desde el 1 de enero de 2024. 

NOVENA. PUBLICIDAD 

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente convenio se 
hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la Administración de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así como, a incorporar su logotipo en cuantos 
materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo 
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establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la 
Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de 29/05/2009) 

DÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES 

Procederá el reintegro de la subvención si la Entidad incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de demora 
correspondiente. 

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en el Título IV 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Cuando el cumplimiento por la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”, se aproxime de modo 
significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por la aplicación de los criterios sobre graduación de los 
posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n) del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones. 

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Congregación Divina Infantita, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 90 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. 

UNDÉCIMA. -PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 

Las partes firmantes se comprometen a cumplir con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

DÉCIMOSEGUNDA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA 

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar aquellas actividades 
que sean desarrolladas en el desarrollo de las actividades y programa, previo conocimiento de los responsables de la 
Congregación. 

DECIMOTERCERA. - COMISIÓN PARITARIA DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONVENIO 

Para la evaluación y seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión integrada por dos representantes 
de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña”. Cualquier 
incidencia deberá ser puesta en conocimiento de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOCUARTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO 

Cualquier duda en la interpretación del Convenio será resuelta, previo informe no vinculante  emitido por los Técnicos de 
esta Consejería, por la Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública. 

DECIMOQUINTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE 

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente Convenio, serán resueltas por los 
Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla, renunciando las partes a 
cualquier otro fuero que le pudiera corresponder 

DECIMOSEXTA. - RÉGIMEN JURÍDICO 

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. 

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los 
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto. 

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del mismo, serán 
sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el artículo 48 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución del mismo, por lo que ambas partes se 
someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional. 

DECIMOSÉPTIMA. - NATURALEZA JURÍDICA 

El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo 22.2.a) párrafo segundo. 

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio en el lugar y 
fecha señalados en el encabezamiento. 

 POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS  POR LA CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS  

 SOCIALES Y SALUD PÚBLICA "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” 
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ANEXO A 

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA /ACTUACIONES 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA CONGREGACIÓN DE 
RELIGIOSAS "ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA PARA EL PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y ATENCIÓN 
RESIDENCIAL DE MENORES (NIÑAS) SOCIALMENTE DESFAVORECIDAS A TRAVÉS DE UN CENTRO DE 
ACOGIDA TEMPORAL, PARA EL AÑO 2024. 

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL 

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y servicios de 
la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social, establece la asunción por 
parte de la Ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores, según lo establecido en el Código Civil, 
con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre Protección Jurídica del menor. El Decreto del 
Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la 
Consejería de Bienestar Social y Sanidad (hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), la Entidad Pública 
competente a los efectos previstos en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La 
protección de los menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de 
situaciones de riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda 
y, en los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. La protección de los 
menores por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de riesgo, 
con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en los casos de 
declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la Entidad Pública en Melilla 
carece de Centros propios especializados para la atención a menores con problemas de conducta de titularidad 
municipal, tal y como se reconocía en el propio RD 1385/1997 de transferencias, por lo que para el correcto ejercicio de 
las funciones de protección que la Ley le impone debe formalizar convenio de colaboración con Entidad colaboradoras 
del tercer sector especializadas en la atención a la infancia, en especial la atención a menores extranjeros/as no 
acompañados/as que requieren una acogida residencial al estar privado de un domicilio familiar. Siguiendo la Resolución 
del Parlamento Europeo, de 12 de septiembre de 2013, sobre la situación de los menores no acompañados en la UE 
(2012/2263(INI)) en el que se insta a los Estados miembros, a fin de garantizar la coherencia y unas normas equitativas 
en la protección de los menores no acompañados dentro de la UE, a que les ofrezcan una protección adecuada, 
cualquiera que sea su estatuto, y en las mismas condiciones que a los niños nacionales del país de acogida, en particular 
el acceso a un alojamiento apropiado: el alojamiento siempre debe reunir unas condiciones sanitarias adecuadas, el 
alojamiento nunca debe facilitarse en un centro cerrado y, en los primeros días, debe ser un centro especializado en la 
acogida de menores no acompañados; esta primera fase debe ir seguida de otra con alojamiento más estable; los 
menores no acompañados deben estar siempre separados de los adultos; el centro debe cubrir las necesidades de los 
menores y disponer de instalaciones adecuadas; el alojamiento en familias de acogida y en «unidades de vida» y el 
alojamiento común con familiares menores u otros menores con quien tenga una relación estrecha debería promoverse 
cuando así sea apropiado y así lo desee el menor; 

3.-ENTIDAD (nombre y NIF) 

Congregación de Religiosas “Esclavas de la Inmaculada Niña” con C.I.F. núm. R 5200017-  

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN 

Las características de las menores que han de residir en el Centro, serán menores tuteladas de edades comprendidas 
entre los 5 y los 18 años de edad, con problemas socio familiares, sin ningún otro tipo de característica o problemática 
específica, en cuyo caso serán tributarias de un recurso especializado. El ingreso de las menores se efectuará mediante 
resolución administrativa o por decisión judicial, en el ámbito de protección de menores. 

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS 

Hasta 32 menores niñas sometidas a alguna medida de protección que requieran de la necesidad de un alojamiento que 
satisfaga todas las necesidades de la vida diaria en régimen de acogimiento residencial 24 horas. 

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES 

CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA” Centro Residencial sito en MELILLA, en 
la Calle Comandante García Morato Nº 7, MELILLA. 

7.- DURACIÓN PREVISTA (Calendario, horario) Desde el 1 de enero al 31 diciembre de 2024. 

8.- MEMORIA TÉCNICA 

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido delegada por la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública en su función de Entidad Pública competente en materia de protección 
de menores en el ámbito territorial de Melilla. 

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen padre de familia, 
así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular: 

a. Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los menores 
adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un proyecto socio-educativo 
individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico, social y educativo  en el marco del plan 
individualizado de protección que defina la Entidad Pública. 

b. Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad del ingreso, los 
objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la preparación de la menor, tanto a la llegada 
como a la salida del centro. 

b. Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de las  menores en interés de los 
mismos. 

c. Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanas siempre que ello redunde en interés de las menores y 
procurarán la estabilidad residencial de las menores, así como que el acogimiento tenga lugar preferentemente en un 
centro ubicado en la provincia de origen de la menor. 

d. Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios para posibilitar 
el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor. 
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e. Potenciarán la educación integral e inclusiva de las menores, con especial consideración a las necesidades de las 
menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de manera especial su escolarización y 
formación. 

En el caso de las menores de dieciséis a dieciocho años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida 
independiente, la orientación e inserción laboral. 

g. Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades educativas y de 
protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y reclamaciones. 

h. Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen las menores bajo prescripción y seguimiento médico, 
de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un registro con la historia médica de cada  una 
de las menores. 

i. Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del recurso 
residencial a las circunstancias personales de la menor. 

j. Potenciarán las salidas de las menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias de origen o, 
cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas. 

k. Promoverán la integración normalizada de las menores en los servicios y actividades de ocio, culturales y 
educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran. 

l. Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados para el 
seguimiento y ajuste de las medidas de protección. 

m. Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las decisiones que le 
afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva de responsabilidades. 

n. Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos personales de la menor 
al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes sociales. 

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo establecidos en el 
art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y los recogidos en los Tratados 
y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial la Convención de los Derechos del 
Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989, y la Convención sobre 
los derechos de las personas con discapacidad, hecho en Nueva York, el 13 de diciembre de 2006. 

El programa de primer acogimiento y atención residencial para menores socialmente desfavorecidas de la Entidad 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSAS “ESCLAVAS DE LA INMACULADA NIÑA”, pretende: 

• Ofrecer acogida con los cuidados físicos y psíquicos precisos. 

• Realizar la oportuna valoración y propuesta de intervención de forma temporalizada e individualizada. 

• La intervención especializada y profesionalizada se desarrollará en régimen abierto, con posibilidad de realizar 
actividades en el exterior del Centro de Acogida, en cuyo caso se procurará la utilización de recursos 
normalizados. 

9.- MEMORIA ECONÓMICA 

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la Entidad justificativa de la estancia de 
los menores en el Centro, con los precios establecidos apartado 10 del presente Anexo que se presentará en la 
Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, encargada de revisarla y corregir cualquier anomalía que pudiera 
observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se procederá a su remisión a la 
Consejería Hacienda, Empleo y Comercio. El plazo de presentación de la justificación se establece como máximo en 
trimestralmente. Las  cantidades abonadas y no justificadas será objeto de reintegro tal y como establece el Título II de 
la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas por alguna de las partes fuera inferior a los 
fondos que la misma hubiera recibido del resto de partes del convenio para financiar dicha ejecución, aquella deberá 
reintegrar a estas el exceso que corresponda a cada una, en el plazo máximo de un mes desde que se hubiera aprobado 
la liquidación. 

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el reintegro, se 
deberá abonar a dichas partes, también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés de demora 
aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter general reguladoras 
del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público. 

Si fuera superior, el resto de partes del convenio, en el plazo de un mes desde la aprobación de la liquidación, deberá 
abonar a la parte de que se trate la diferencia que corresponda a cada una de ellas, con el límite máximo de las cantidades 
que cada una de ellas se hubiera comprometido a aportar en virtud del convenio. En ningún caso las partes del convenio 
tendrán derecho a exigir al resto cuantía alguna que supere los citados límites máximos. 

10.- PRESUPUESTO TOTAL  

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL EUROS (485.000,00 €) 

Nº de plazas máximo a conveniar: 32 menores de sexo femenino 

11.- PERSONAL MINIMO ADSCRITO AL PROGRAMA 

El personal adscrito al programa objeto del convenio será el siguiente: 

• 1 (UN) Director del Centro a jornada completa 

• 1 (UN) Trabajador social a jornada completa  

• 1 (UN) Psicólogo a jornada completa  

• 1 (UN) Educador  Social a jornada Completa. 

• 4 (CUATRO) Auxiliares Cuidadores/Técnicos a jornada completa. 

• 1 (UN) Auxiliar Cuidador/Técnico a jornada completa, en el caso de la entrada masiva de menores al Centro, previa 
solicitud y aprobación de la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública.  

• 1 (UN) Auxiliar Cuidador a jornada completa (como refuerzo en julio y agosto). 
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• 1 (UN) Cocinero a jornada completa. 

• 1 (UN) Ayudante de cocina 30 horas semanales. 

• 1 (UN) Servicios Generales a jornada completa 

• 1 (UN) Personal de lavandería a jornada completa. 

• 1 (UN) Portero a jornada completa 

• COSTE PLAZA DÍA: 41,52 € (CUARENTA Y UN EUROS CON CINCUENTA Y DOS CÉNTIMOS/DÍA) 

• COSTE RESERVA DE PLAZA/ DÍA 20,50 € (VEINTE EUROS CON CINCUENTA  CÉNTIMOS/DÍA) 
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ANEXO B 

DECLARACIÓN DE VINCULACIÓN CON TERCEROS DEL SOLICITANTE (ARTÍCULO 29.7.D) DE LA LEY 38/2003, 
DE 17 DE NOVIEMBRE, GENERAL DE SUBVENCIONES) DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO QUE SUSCRIBAN 
CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA DURANTE EL AÑO 2024. 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F:  

            DECLARO 

La entidad beneficiaria no tiene vinculación con las entidades contratadas para la realización de las actividades a que se 
refiere la memoria técnica, tal y como se definen en el Reglamento de Subvenciones RD 887/2006 (art. 68.2) y en el 
Reglamento CE 800/2008 art.3.3. 

            O DECLARO 

La entidad ha subcontratado, para la realización de las actuaciones para las que se solicita la ayuda, con empresas o 
entidades vinculadas con el beneficiario: 

 

DECLARACION DE VINCULACION CON TERCEROS (artículo 29.7.d) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones) 

Persona o entidad Vinculación Importe contratado (€) 

   

   

   

 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 
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ANEXO C 

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin ánimo de 
lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de trabajadores afectos 
al Programa desarrollado 

 

Nº trabajador 

Nombre del trabajador 

Nivel retributivo 

Salario Base 

Complemento Personal 

Plus Residencia 

Transporte 

Coordinación 

Prestación IT Seguridad Social 

Prestación IT Empresa 

Prorrata Pagas Extras 

Finiquitos 

TOTAL DEVENGOS 

Descuento Contingencias Comunes 

Descuento Desempleo / Formación Profesional 

Descuento IRPF 

Descuentos especies 

Descuentos Horas Extras 

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones. 

TOTAL DESCUENTOS 

TOTAL LÍQUIDO 

Base Contingencias Comunes 

Base Accidentes de Trabajo 

Base IRPF 

% IRPF 

DEVENGADO EMPRESA 

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA EMPRESA 

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA 

IMPORTE TC-1 (L00) 

IMPORTE TC-1 (L13) 
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ANEXO D 

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PROTECCION DE LOS MENORES 

Don / Doña                                                                                            , en representación de (Entidad que solicita la 
subvención)                                                                                  , con domicilio en (domicilio de la Entidad que solicita la 
subvención) C.I.F: 

1.- Que, de conformidad con su objeto social o actividad profesional, la actividad que esta entidad/ realiza, en virtud de 
la presente licitación, implica contacto habitual con jóvenes respecto del personal laboral, voluntario y/o colaborador a su 
servicio. 

2.- Que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 del Real Decreto 110/2015, de 11 de diciembre de 2015, 
por el que se regula el Registro Central de Delincuentes Sexuales se ha solicitado a todas las personas que durante la 
ejecución del servicio por su actividad tienen contacto habitual con jóvenes, certificación negativa del Registro Central 
de Delincuentes Sexuales y cumplen con el requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor. 

3 .- Que, toda la documentación acreditativa del cumplimiento de este requisito del artículo 13.5 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, estará a disposición del órgano de contratación para cuando 
le sea requerida. 

4.- Que, consta entre la documentación el compromiso de las personas, voluntarios o colaboradores de comunicar 
cualquier cambio que tuviera lugar con posterioridad a la primera certificación negativa. 

5.- Que, adquiere el compromiso de comunicar el cumplimiento de este requisito respecto de cualquier persona, 
voluntario o personal colaborador que sea dado de alta en la plantilla de esa entidad. 

En ………………………., a ……  de ……………..……. de 2024. 

(firma) 
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(A TÍTULO INFORMATIVO) 

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones:  

Subcontratación de las actividades subvencionadas por los beneficiarios. 

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución 
total o parcial de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de 
aquellos gastos en que tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada. 

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de 
la subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del 
porcentaje que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el 
beneficiario podrá subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada. 

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten 
valor añadido al contenido de la misma. 

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea 
superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos: 

a. Que el contrato se celebre por escrito. 

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que 
se determine en las bases reguladoras. 

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los 
requisitos exigidos en el apartado anterior. 

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución 
de la actividad subvencionada frente a la Administración. 

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la 
actividad subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora 
de la subvención en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al 
deber de colaboración previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de 
dichos límites. 

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas 
con: 

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley 

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de 
contratación. 

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a 
menos que dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados. 

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias: 

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado. 

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras. 

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido 
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente. 

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas. 

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las 
establecidas en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones 
y en este Reglamento. Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el 
beneficiario no podrá subcontratar más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios 
de todos los subcontratos. 

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe 
vinculación con aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las 
siguientes circunstancias: 

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco 
de consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo. 

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos. 

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades 
sin personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones. 

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas 
ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el 
segundo. 

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de 
Valores, reúnan las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo. 

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan 
su administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el 
cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo. 

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin 
personalidad que conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más 
de un 50 por ciento en el beneficio de las primeras. 

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste así como el valor de mercado de las 
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de 
Subvenciones 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6181 Melilla, Martes 11 de junio de 2024 Página 1560 

BOLETÍN: BOME-S-2024-6181 ARTÍCULO: BOME-A-2024-488 PÁGINA: BOME-P-2024-1560 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

EMPRESA MUNICIPAL DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA S.A.  

Emvismesa 

488. RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, DE FECHA 30 DE 
MAYO DE 2024, POR EL QUE SE CONVOCA EL CONTRATO DE SERVICIOS 
DENOMINADO "SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, S.A. (EMVISMESA): SERVICIO DE DEFENSA 
EN JUICIO Y ASESORÍA JURÍDICA", MEDIANTE PROCEDIMIENTO ORDINARIO 
ABIERTO Y PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE 006-2024 

AN U N C I O 

Resolución del Consejo de Administración de la Empresa Municipal de la Vivienda y Suelo de 
Melilla S.A. ( EMVISMESA),  de fecha 30/05/2024 por el que se convoca el CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “SERVICIO JURÍDICO EXTERNO DE LA EMPRESA MUNICIPAL 
DE LA VIVIENDA Y SUELO DE MELILLA, S.A. (EMVISMESA): SERVICIO DE DEFENSA EN 
JUICIO Y ASESORÍA JURÍDICA”, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ORDINARIO ABIERTO Y 
PLURALIDAD DE CRITERIOS. EXPEDIENTE 006-2024.  

La información respecto a dicha licitación podrá obtenerse del siguiente enlace:  

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=EwsAT9DEcW 
IwYTJJ03sHog%3D%3D  

 
Melilla, 7 de junio de 2024  
La Secretaria del Consejo de Administración de EMVISMESA  
Mª Inmaculada del Campo Sedano  
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